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Atendiendo las presentaciones 
efectuadas ante S.E. el Presidente de la República, por don Mario 
Rodríguez Berrios y don Juan Meza Sepúlveda, remitidas a este 
Servicio a través del documento indicado en el antecedente, cumplo 
con informar lo siguiente: 

El Sr. Rodríguez Berrios 
solicita una modificación del artículo 32 de la Ley 19.073, que 
dispusó el pago de reajuste del 10,6% para las pensiones producidas 
hasta el 30 de abril de 1985, en el sentido de que las pensiones 
concedidas con posterioridad a esa data, tengan derecho al referido 
aumento en sus pensiones. 

Considerando que esa materia es de 
exclusiva competencia del Supremo Gobierno, no procede a 
Gendarmería de Chile pronunciarse al respecto. 

Referente a la presentación del 
Sr. Meza Sepúlveda, que dice relación con el retiro desde la Cámara 
de Diputados, por parte del Sr. Ministro de Justicia, del artículo 
transitorio incluido en el proyecto de Ley que "Modifica la planta 
de personal de Gendarmería de Chile", por el cual se facultaba al 
Director Nacional de Gendarmería de Chile para que, dentro de los 
6 meses siguientes a la fecha de publicación de esa ley, y de 
conformidad con el artículo 212 del D.F.L. N2 1.791, de 1979, 
pudiera resolver la reincorporación del personal que se encuentre 
por más de 3 aXos en retiro temporal, se informa que ese articulado 
se encuentra en un estudio tendiente a perfeccionarlo, para 
posteriormente elevarlo a las instancias que regulan estas 
materias. 

ES cuanto se informa al tenor de lo 
solicitado. 
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